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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Elena Orantes López. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Radio y Televisión.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Sancionar con trabajo a favor de la comunidad, al que ingrese a la cuenta de correo electrónico de terceros, excluyendo a los padres de 

menores de edad, tutores y cónyuge. Sancionar con prisión al empleado de una compañía concesionaria de telecomunicaciones o 

similar, que colabore en la intervención de comunicaciones privadas sin mandato de autoridad judicial. Establecer que los 

concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán desarrollar programas para la detección de intervenciones 

ilegales de comunicaciones.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXI para el Código Penal Federal; y XVII por lo que hace a la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 173. … 

 

 

I.- Al que abra indebidamente una comunicación escrita que no 

esté dirigida a él, y 

 

II.- Al que indebidamente intercepte una comunicación escrita 

que no esté dirigida a él, aunque la conserve cerrada y no se 

imponga de su contenido. 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona los 

artículos 173, 174, 175 y 177 y se adicionan los artículos 176 

Bis y 176 Ter del Código Penal Federal y reforma y adiciona 

las fracciones VIII, IX X, XI y XII al artículo 118 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones, en materia de protección de 

comunicaciones privadas 

 

Artículo Primero. Se reforman y adicionan los artículos 173, 

174, 175 y 177 y se adicionan los artículos 176 Bis y 176 Ter del 

Código Penal Federal para quedar como sigue: 

 

Capítulo II 

Violación de correspondencia 

 

Artículo 173. Se aplicarán de tres a ciento ochenta jornadas de 

trabajo en favor de la comunidad: 

 

I. Al que abra indebidamente una comunicación escrita que no 

esté dirigida a él; 

 

II. Al que indebidamente intercepte una comunicación escrita que 

no esté dirigida a él, aunque la conserve cerrada y no se imponga 

de su contenido, y 

 

III. Al que indebidamente ingrese a la cuenta de correo 

electrónico de terceros. 
 

... 
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Artículo 174.- … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 175.- … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 176.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 174. ... 

 

No se considera que obren indebidamente los padres que 

abran o ingresen a las cuentas de correo electrónico de sus 

hijos menores de edad, y los tutores respecto de las personas 

que se hallen bajo su dependencia, y los cónyuges entre sí. 

 

Artículo 175. .... 

 

Con respecto a las intervenciones en cuentas de correo 

electrónico, además se considerará lo dispuesto en la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 

Artículo 176. ... 

 

Artículo 176 Bis. Al empleado de un telégrafo, estación 

telefónica, estación inalámbrica, compañía concesionaria de 

telecomunicaciones que conscientemente facilite o colabore en 

la intervención de comunicaciones privadas sin mandato de 

autoridad judicial competente, se le aplicarán sanciones de 

tres a seis años de prisión y trescientos días multa. 

 

Artículo 176 Ter. Al empleado de compañía telefónica, fija o 

móvil, se le aplicarán sanciones de uno a tres años de prisión 

cuando: 

 

I. Conociendo la existencia de intervención de comunicaciones 

privadas, sin mandato de autoridad judicial competente, no 

denuncie el hecho ante la autoridad correspondiente; 

 

II. Siendo cuestionado directamente por el usuario titular del 

servicio telefónico sobre la existencia de indicios de 
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Artículo 177.- A quien intervenga comunicaciones privadas sin 

mandato de autoridad judicial competente, se le aplicarán 

sanciones de seis a doce años de prisión y de trescientos a 

seiscientos días multa. 

 

 

 

intervenciones indebidas a sus comunicaciones privadas y 

conociendo la existencia de éstas, se niegue a proceder a 

informar al usuario que “la línea está intervenida 

indebidamente”. 

 

Artículo 177. A quien intervenga comunicaciones privadas o 

ingrese indebidamente a la información de equipos de 

cómputo, cuentas personales de correo electrónico y cuentas 

de redes sociales, sin mandato de autoridad judicial competente, 

se le aplicarán sanciones de seis a doce años de prisión y de 

trescientos a seiscientos días multa. 

 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

 

 

 

Artículo 118. … 

 

 

I. a VII. .... 

 

VIII. En el caso de que no exista en una localidad determinada 

otro concesionario que proporcione servicios similares, el 

concesionario que preste servicio en dicha localidad, de 

conformidad con las condiciones que establezca su respectiva 

concesión, no podrá dejar de ofrecer la prestación de los servicios, 

salvo causa de fuerza mayor o que cuente con autorización 

expresa del Instituto, y 

 

IX. Abstenerse de establecer barreras contractuales o de cualquier 

otra naturaleza que impidan que otros concesionarios instalen o 

Artículo Segundo. Se reforman y adicionan las fracciones VIII, 

IX, X, XI y XII al artículo 118 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones para quedar como sigue: 

 

Artículo 118. Los concesionarios que operen redes públicas de 

telecomunicaciones deberán: 

 

I. a VII. .... 

 

VIII. En el caso de que no exista en una localidad determinada 

otro concesionario que proporcione servicios similares, el 

concesionario que preste servicio en dicha localidad, de 

conformidad con las condiciones que establezca su respectiva 

concesión, no podrá dejar de ofrecer la prestación de los servicios, 

salvo causa de fuerza mayor o que cuente con autorización 

expresa del Instituto; 

 

IX. Abstenerse de establecer barreras contractuales o de cualquier 

otra naturaleza que impidan que otros concesionarios instalen o 
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accedan a infraestructura de telecomunicaciones en edificios, 

centros comerciales, fraccionamientos, hoteles o cualquier otro 

inmueble para uso compartido. 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

accedan a infraestructura de telecomunicaciones en edificios, 

centros comerciales, fraccionamientos, hoteles o cualquier otro 

inmueble para uso compartido; 

 

X. Desarrollar, en coordinación con la Secretaría de 

Gobernación, programas institucionales para la detección de 

intervenciones ilegales a comunicaciones privadas; 

 

XI. Coadyuvar con las autoridades competentes en la 

detección y denuncia de actividades de intervención de 

comunicaciones privadas que no estén sustentadas con una 

orden de autoridad judicial competente, y 

 

XII. Desarrollar mecanismos mediante los cuales, a pregunta 

expresa de los usuarios titulares de números de telefonía, 

tanto fija como móvil, se informe al usuario titular si su 

servicio ha sido objeto de una intervención de comunicaciones 

sin una orden de autoridad judicial competente. 

 

 

 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Los concesionarios aludidos en el artículo 118 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones, tendrán hasta 180 días 

naturales, a partir de la publicación del presente decreto, para 

implementar las disposiciones que entren en vigor con este 

decreto. 

 

JJRP 


